RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000784, Ent. N° 647/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 242014 para la concesión de la explotación del servicio de cantina en el local destinado para tal fin en la Planta Baja del Edificio de las Direcciones (EDIR) sito en la calle Rincón Nº 575 de la ciudad de Montevideo.
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado el 6 de octubre de 2014, se presentaron las firmas PICCONE AGUSTIN, BERTUCCI  IVONNE - SOCIEDAD DE HECHO (P&B Servicios Gastronómicos), BEATRIZ MARIA AGUERRE ARANCIBIA y FEDIR S.A ( DELIBEST);
2) que la Comisión Asesora, conforme al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar, por cumplir sustancialmente con las condiciones estipuladas en el Pliego, a DELIBEST (FEDIR S.A). Se señaló que todas las ofertas cumplieron con los requisitos exigidos, no encontrándose ningún representante en el Registro de Deudores Alimentarios y conforme a los criterios de (Calidad de Servicio y Variedad, Contraprestaciones, precio del artículo, canon y antecedentes) se le asignó un puntaje a cada una siendo: P&B: 53,2 puntos, Beatriz Aguerre 62,7 puntos y DELIBEST 88,8 puntos; 
3) que se adjuntó Proyecto de Resolución adjudicándose a DELIBEST (FEDIR S.A) quién ofreció un canon de UR 35 mensuales, por el plazo de 2 años, totalizando la suma de UR 840;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente,
cométese al Contador Auditor destacado ante el MTOP el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro pertinente de UR 840 correspondiente  a la firma FEDIR S.A (DELIBEST) por el término de 2 años;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la
Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora  Auditora, y
4) Devuélvase. 
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